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Vehículos adscritos a la concesión. Dos que tendrán capaci
dad mínima para transportar 27 viajeros sentados en cada uno 
de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,9195 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería a 0,1379 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de 
viajero-kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia, 
ser percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Coinciden
te b). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1963, el concesionario deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.324-A.

7605 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre el Pinar de Antequera y Valla- 
dolid (expediente número 11.229).

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 20 de febrero de 1976, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a «Empresa Carrión, S. A.», el servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera 
entre El Pinar de Antequera y Valladolid, provincia de Valla- 
dolid (expediente número 11.229), con arreglo, entre otras, a las 
siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre El Pinar de Antequera y Valla
dolid de 7,475 kilómetros, pasará por plaza de Zorrilla, cruce de 
García Morato, cruce avenida Salamanca, Matadero Municipal, 
polígono industrial de Aragales, barrio Argales. Fuente Arcas 
Reales, Colegio Padres Dominicos y Colegio Sagrada Familia, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en las localidades o puntos singulares del camino antes citado.

Expediciones: Seis de ida y vuelta los días laborables. Doce 
de ida y vuelta los días festivos.

Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte
rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres .

Vehículos adscritos a la concesión: Dos que tendrán capaci
dad mínima para transportar 14 viajeros sentados en cada uno 
de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,6477 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería a 0,09715 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de 
viajero-kilómetro, se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio 
de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; Indepen
diente por cercanías.

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.325-A.

7606 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre Tivisa y Vinebre (muelle Bar
caza) expediente número 11.336.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 20 de febrero de 1976, ha resuelto adjudicar definitivamen
te a don Antonio Guinart Esquirol, el servicio público regular 
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por carretera 
eníre Tivisa y Vinebre (Muelle Barcaza), provincia de Tarra
gona, expediente número 11.336, con arreglo, entre otras, a 
las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Tivisa y Vinebre (Muelle Bar
caza), de 32,100 kilómetros, pasará por Mora la Nueva, García 
y Torre del Español, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en las localidades o puntos singulares del 
camino, antes citados, estableciéndose las siguientes prohibicio
nes de tráfico:

De y entre empalme de la carretera de Tivisa y Mora la 
Nueva y viceversa.

Expediconés: Una diaria de ida y vuelta.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del inte

rés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de Trans
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos que tendrán capaci
dad mínima para transportar 38 viajeros sentados en cada uno 
de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,97 pesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería a 0,1455 pesetas por cada 

,10 kilogramo-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajero-

kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia, se perci
birá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril; Coinciden
te b). En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincidencia que corresponda.

Madrid, 26 de marzo de 1978.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2.326-A.

7607 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Buján (Valle del Dubra) y diversas loca
lidades (V-2.630).

Don Manuel Romero García, solicitó el cambio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Buján (Valle del Dubra) y diversas 
localidades (V-2.630), en favor de doña Mercedes Louzao Igle
sias; y esta Dirección General, en fecha 13 de junio de 1975, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta última señora 
en los derechos y obligaciones que corresponden al titular de 
la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
transportes Mecánicos por carretera.

Madrid, 26 de marzo de 1976;—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—2,310-A.

7608 RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicos los 
cambios de titularidad de las concesiones de los 
servicios públicos regulares de transporte de viaje
ros por carretera entre Cabra y Lucena (V-139) y 
entre Lucena y Valenzuela con prolongación 
(V-1.072).

La Entidad «Rafael Ramírez, S. L.», solicitó el cambio de 
titularidad de las concesiones de los servicios públicos regulares 
de transporte de viajeros por carretera entre Cabra y Lucena 
(V-139) y entre Lucena y Valenzuela con prolongación (V-1.072) 
en favor de la «Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles» 
ÍRENFE); y esta Dirección General, en fecha 28 de febrero 
de 1976, accedió a io solicitado, quedando subrogada esta última 
Entidad ferroviaria en los derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de las concesiones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 26 de marzo de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart. y de Gregorio.—2.315-A.

7609 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por la que se señala fecha para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la obra «Canal del Cinca, 
tramo III, expediente número 20», término munici
pal de Salillas (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre 
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto 
de- que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento 
de urgencia previsto por el artículo 52 y concordantes de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, 
he tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de 
Salillas (Huesca) para el día 21 de abril de 1976, a las dieci
siete horas, a todos los propietarios afectados por el procedi
miento y que se expresan en la adjunta relación para que, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno así lo solicita, 
se proceda al levantamiento de actas previas a la ocupación 
de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, asi como el 
Alcalde de Salillas (Huesca) o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que 
al efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 
tercero.

Zaragoza, 23 de marzo de 1976.—El Ingeniero Director, Gon
zalo Sancho de Ybarra.—2.807-E.
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RELACION QUE SE CITA

Finca número Nombre Situación Cultivo

i Gregorio Callón Latorre ............................................................ Los Dembetas ................... Erial pastos.
2 Joaquín Acebillo Abadías ............................................................ Los Dembetas .................. Erial y cereal.
3 Jesús Viñuales ..................................,........................................... Los Dembetas .................. Monte alto.
4 Simón Villacampa Ereza ............................................................ Los Dembetas .................. Monte alto.
5 Gloria Santolaria Gascón ............................................................ Los Dembetas .................. Monte alto.
6 Jesús Gascón Arbán ................................................................... Los Dembetas .................. Cereal secano.
7 Ayuntamiento .................................................................................. Los Dembetas .................. Monte alto.
8 Antonio Ribases Torres ....................................................... . Los Dembetas .................. Monte alto.
9 Félix Urbán Gascón ................................................................... Los Dembetas .................. Monte alto.

10 Esteban Barón Olmos ............ i.............r.................................... Los Dembetas .................. Monte alto y cereal.
11 Gregorio Santolaria Sanclemente .......................................... Los Dembetas .................. Cereal y monte alto
12 Primitivo Viñuales Azlor ............................................................. Los Dembetas .................. Cereal regadío.
13 Mariano Camparolas Salillas ................................................. Los Dembetas .................. Cereal secano.
14 Bárbara Salillas .............................. :............................................ Los Dembetas .................. Cereal secano.
15 Primitivo Viñuales Azlor ............................................................ Los Dembetas .................. Cereal regadío.
16 Pilar Pierna Sauras ...................................................*................ Los Dembetas .................. Cereal secano.
17 Francisca Sesé Calvo ................................................................ . Los Dembetas .................. Cereal secano.
18 Ayuntamiento .................................................................................. Los Dembetas .................. Erial pastos.
19 Longinos Vicén Torres ................................................................ Los Dembetas .................. Cereal secano.
20 Emeterio Santolaria Gascón ..................................................... Los Dembetas .................. Cereal regadío.
21 Eugenio Sierra Castillo ............ ............................................. ..... Los Dembetas .................. Cereal regadío.
22 Herederos de Pilar Montalvo y Orodio ............................... Los Dembetas ................... Cereal regadío.
23 Antonio Boiria Duran ............................................... ................ Los Dembetas .................. Cereal regadío.
24 Víctor López Valles ....................................................................... Los Dembetas .................. Cereal regadío.
25 Herederos de Pilar Montalvo y Orodio ............................... Los Dembetas .................. Cereal regadío.
26 Jesús Viñuales Olivar ........................................... :................... Los Dembetas .................. Cereal regadío.
27 Bárbara Salillas ............................................................................ Los Dembetas .................. Erial pastos.
28 Mariano Camparolas Salillas ................................................. Los Huertos ...................... Huerto.
29 José María Santolaria Brau "..................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
30 Los Huertos ............. ........ Huerto.
31 Los Huertos ...................... Huerto,
32 Félix Urbán Calvo ....................................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
33 Pedro Salvatierra Viñuales ..................................................... Los Huertos ....................... Huerto.
34 Eme-terin Santolarm Oascnn .................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
35 Antonio Pascual Sancho ................... ........................................ Los Huertos ...................... Huerto.
36 Pilar Pierna Saura ....................................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
37 Alejandro Mata Bellostas ......................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
38 Antonio Pascual Sancho ............................................................ Los Huertos ....... 1f............ Huerto:
39 Teros». Salvatierra, ........... ............................................................. Los Huertos ...................... Huerto.
40 Esteban Barón Olmos ................................................................ Los Huertos ................. . Huerto.
41 Gregorio Santolaria Sanclemente ........... ............................... Los Huertos ...... ............... Huerto.
42 Luis Fenosa Fuertes .................................................................... Los Huertos ...................... Huerto.
43 Longinos Vicén Torres ................................................................ Los Huertos ...................... Huerto.

7610 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la obra: «Canal del Cinca, 
tramo III», expediente número 22, término muni
cipal de Tramaced (Huesca).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal del 
Cinca y acequias principales derivadas del mismo, mediante 
Resolución del Ministerio de Obras Públicas de 10 de octubre 
de 1958, de conformidad con el acuerdo aprobatorio del Con
sejo de Ministros de la Nación de la misma fecha, al objeto 
de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento 
de urgencia, previsto por el artículo 52 y concordantes de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1054, y en 
uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he 
tenido a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Trama
ced (Huesca), para el día 22 de abril de 1976, a las doce treinta 
horas, a todos los propietarios afectados por el procedimiento, 
y que se expresan en la adjunta relación, para que, sin perjui
cio de trasladarse al terreno, si alguno asi lo solicita, se pro
ceda al levantamiento de actas previas a la ocupación de las 
respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el 
representante y el Perito de la Administración, así como el 
Alcalde de Tramaced (Huesca) o Concejal en quien delegue, 
podrán asistir los propietarios, ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 3.°

Relación que se cita
Número de finca: 1. Propietario: Julio Fuentes Castell. Si

tuación: Los Valles. Cultivo: Cereal secano.
Número de finca: 2. Propietario: Manuel Aranda. Situación: 

Los Valles. Cultivo: Erial pastos.
Zaragoza, 24 "de marzo de 1976.—El Ingeniero Director, Gon

zalo Sancho de Ybarra.—2.808-E.

7611 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se citan.

Declaradas de urgencia, por acuerdo del Consejo de Minis
tros de 3 de mayo de 1974, la ocupación de bienes y derechos

afectados por las obras de «Conducción de aguas desde el río 
Turia hasta Sagunto, para el abastecimiento de la primera fase 
de la IV Planta. Siderúrgica Integral de Sagunto», a los efectos 
de aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954,

Esta Dirección ha acordado la ocupación de las fincas afec
tadas; a cuyo efecto, se pone en conocimiento de los propieta
rios, que además serán notificados individualmente por cédula, 
que quedan convocados por el presente anuncio para el día 
23 de abril de Í076, a las diez horas, en el Ayuntamiento del 
Puig de Santa María, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
fuese necesario, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación.

A dicho acto, al que deberán acudir el representante y Pe
rito de la Administración, así como el Alcalde del Puig de 
Santa María o Concejal en quien delegue, deberán asistir los 
propietarios, ejercitando los derechos qué al efecto determina 
el artículo 52.

La relación de afectados, que se inicia con el número 1, don 
Manuel Montañana Portalés, y finaliza oon el número 37, doña 
Pilar Guillot Antoni, podrá ser examinada durante las horas 
hábiles de oficina, a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del 
Júcar, paseo del Mar, 48, y en el Ayuntamiento del Puig de 
Santa María, a donde se remite para sil exposición al público.

Valencia, 2 de abril de 1976.—El Ingeniero Director, Salvador 
Aznar.—2.805-E.

7612 RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de 
Galicia referente al expediente de expropiación 
forzosa con motivo de las obras de ensanche, me
jora del firme y trazado de la carretera N-525, 
entre los puntos kilométricos 303,000 al 426,000, 
tramo Requejo-Alto de la Canda. Término muni
cipal de Lubián.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 22 de abril, 
a las diez horas y en Lubián, se iniciará el levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el expediente de referencia y perteneciente a los siguientes 
titulares.- '

Se hace público igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados, pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta-


